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    Poder Legislativo

Provincia de Corrientes

R E S O L U C I O N      N º       2 1     . -

EL HONORABLE SENADO DE LA PROVINCIA DE CORRIENTES

R  E  S  U  E  L  V  E
ARTICULO 1 º . -
SOLICITAR a la Tesorería General de la Provincia informe:




a) la deuda flotante al 31-12-2009 y al 28-02-2010.-




b) listado de montos, beneficiarios, conceptos, fecha que debería realizarse el pago, y toda otra mención que sirva para mensurar la deuda a que se hace referencia en el inciso anterior.-




c) si la Tesorería de la Provincia emitió pago desde el 10 de diciembre del año 2009 a la fecha imputándose a dicha deuda flotante, mencionando el monto global y además cada uno de los pagos hechos.-




d) situación del Tesoro (con los respectivos saldos de las cuentas bancarias) de la Administración Central al 31-12-2009 y al 28-02-2010).-

ARTICULO 2º . - 
COMUNICAR, cumplido archivar.-




DADA en la Sala de Sesiones de la Honorable Cámara de Senadores de la Provincia de Corrientes, a los quince días del mes de abril del año dos mil diez.-

